
Turbaco Bolívar, 

Doctor
WILLY . ESCRUCERIA CASTRO
DIRECTOR FUNCION PUBLICA
E.   S.                D.

Asunto:  Solicitud  de  inicio  de  proceso  de  contratación  de  Prestación  de  Servicios
Profesionales.

DEPENDENCIA SOLICITANTE: SECRETARÍA  DE  SALUD- Gobernación  de
Bolívar.

FUENTE: Fuente de Financiación
INVERSION

PERFIL  DEL  CONTRATISTA
REQUERIDO:

UN (01) PROFESIONAL EN  PSICOLOGÍA, CON
EXPERIENCIA  LABORAL  NO INFERIOR A UN
(01) AÑO

OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales de Apoyo
a los procesos de la Gestión de la salud pública
para el logro de productos propios del proyecto
fortalecimiento a la gestión y administración del
programa ampliado de inmunización - PAI en los
45 municipios del Departamento de Bolívar, 

SUPERVISOR DEL CONTRATO: La Supervisión del contrato será ejercida por el(la)
DIRECTOR DE SALUD PUBLICA -  SECRETARÍA
DE SALUD de la Gobernación de Bolívar o a quien
se designe, de conformidad con el artículo 83 de la
Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes,
quien expedirá las certificaciones de cumplimiento a
satisfacción del servicio prestado, entre otros.

Atentamente 

ALBERTO  BERNAL JIMENEZ
SECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARÍA DE SALUD
SOLICITANTE



Turbaco Bolivar, 

Doctor
WILLY . ESCRUCERIA CASTRO
DIRECTOR FUNCION PUBLICA
Gobernación de Bolívar

ASUNTO: SOLICITUD CERTIFICADO DE NO EXISTENCIA DE PERSONAL

Por medio de la presente solicito a usted, certifique si existe o no personal suficiente con
el perfil de UN (01) PROFESIONAL EN  PSICOLOGÍA, CON EXPERIENCIA LABORAL
NO INFERIOR A UN  (01) AÑO para desarrollar actividades propias , de conformidad con
el Proyecto de Inversión BPIN 2022002130113, denominado : FORTALECIMIENTO A LA
GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACION -PAI
EN LOS 45 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. de la SECRETARÍA DE
SALUDde la Gobernación de Bolívar.

Cordialmente,

ALBERTO  BERNAL JIMENEZ
SECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARÍA DE SALUD
SOLICITANTE
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ESTUDIOS PREVIOS
(Decreto 1082 de 2015)

DEPENDENCIA QUE PROYECTA SECRETARÍA DE SALUD
FECHA

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

De conformidad  con  los  postulados  definidos  en  el  numeral  7  del  Artículo  25  de  la  Ley  80  de  1993,
corresponde a la entidad estatal contratante, señalar la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar
y las autorizaciones y aprobaciones para ello, por lo que se analizarán o impartirán con antelación al inicio
del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según sea el caso.
El  mismo artículo  en su numeral  12 establece  que con antelación  a  la  apertura  del  procedimiento  de
selección o de la firma del contrato, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos, y los
pliegos de condiciones que determinan las exigencias del contrato.

La elaboración de unos adecuados estudios previos, la verificación oportuna de la necesidad que existe en
la  entidad,  el  análisis  de  las  distintas  alternativas  que  existen  para  satisfacerla,  la  verificación  de  las
condiciones y precios del mercado, etc., determinan el éxito de los procesos de selección y de la ejecución
del contrato.

La planeación  de  la  contratación  constituye una  de sus  más importantes  etapas.  La gran  mayoría  de
dificultades e inconvenientes en la actividad contractual se presentan por el incumplimiento por parte de las
entidades estatales del importante principio de planeación.

Por ello es recomendable que las entidades públicas establezcan, de forma clara, tanto los procedimientos
internos de planeación de la contratación, en consonancia con las normas citadas, como los responsables
de ejecutarlos,  con el  fin de garantizar no sólo el  éxito de los procesos de selección,  sino el  resultado
satisfactorio de los contratos. Esto no sólo permite que el Estado cumpla con sus fines esenciales, sino que
garantiza que lo haga de forma oportuna y sin mayores costos.

Así mismo, el decreto 1082 de 2015 establece y reglamenta en sus disposiciones especiales, título I, cinco
(5)  modalidades  de  selección,  dentro  de  las  cuales  se  enuncia  en  el  capítulo  IV  la  modalidad  de
“Contratación Directa”  que procede,  según el  artículo 2.2.1.2.1.4.9 del  mencionado decreto,  entre otros
casos, en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

El artículo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993, regula los Contratos de prestación de servicios, los cuales
son  aquellos  que  celebran  las  entidades  estatales  para  desarrollar  actividades  relacionadas  con  la
administración o funcionamiento de la entidad. 

El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 26 de mayo de 2015 dispone sobre este tipo de contratos que
“…Las entidades estatales pueden contratar  bajo la modalidad de contratación directa la prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de
ejecutar el  objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal  verifique la idoneidad o experiencia
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los  servicios  profesionales  y  de apoyo a la  gestión  corresponden  a  aquellos  de naturaleza  intelectual
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.”

El Departamento de Bolívar, en su calidad de entidad estatal contratante sujeta al Estatuto de Contratación
de la  Administración  Pública,  realiza  a  través del  presente  documento,  la  respectiva  justificación  de la
necesidad para la contratación bajo la modalidad de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de
apoyo a la Gestión, requerido en la SECRETARÍA DE SALUDde la Gobernación de Bolívar.

El  Departamento de Bolívar contratará una persona natural  o  jurídica  que preste  sus servicios  para  la
ejecución del objeto que en este estudio se plantea, haciendo uso de la posibilidad que le otorga la ley, para
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lo cual obtendrá una oferta que le permita contratar con la persona idónea y con experiencia requerida en el
tema.

2. NECESIDAD QUE SATISFACE LA CONTRATACIÓN

El Departamento de Bolívar en desarrollo de su misión institucional debe gestionar y promover el desarrollo
integral de todos sus habitantes, mediante la adopción y ejecución de planes y programas generales que
propicien el crecimiento económico y el desarrollo social sostenible que contribuyan a l mejoramiento de las
condiciones de vida de los bolivarenses.

De esta manera la SECRETARÍA DE SALUDde la Gobernación de Bolívar, de conformidad con el Decreto
54 del 03 de febrero  de 2017, "Por el cual se establece la estructura de la administración del departamento
de bolívar, se dictan reglas sobre su organización y funcionamiento, se determina la estructura interna y
funciones de las dependencias del sector central.

En los términos del artículo 43 de la ley 715 de 2.001, corresponde a los departamentos, dirigir, coordinar y
vigilar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el Territorio de su Jurisdicción,
atendiendo las disposiciones Nacionales sobre la materia. 

Para  el  cumplimiento  de  estas  competencias  dentro  de la  Estructura  Orgánica  del  Departamento  de
Bolívar, se ha creado la SECRETARÍA DE SALUD,  cuyo objetivo general es dirigir, orientar, regular, vigilar,
y controlar el Sistema de Seguridad Social en Salud del Departamento de Bolívar, bajo una organización y
gestión descentralizada del sector, que permita cumplir con los principios consagrados en la Constitución
Política y los propios del Sistema General de Seguridad Social en Salud, creando condiciones de acceso de
toda la población a los servicios de salud en todos los niveles de atención y complejidad.

La Ley 715, en su  Artículo 43, establece. Competencias de los Departamentos en Salud. Sin perjuicio de
las competencias establecidas  en otras disposiciones legales,  corresponde a los departamentos,  dirigir,
coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio de su
jurisdicción.

43.1.2. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar, en el ámbito departamental las normas, políticas,
estrategias, planes, programas y proyectos del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en
Salud, que formule y expida la Nación o en armonía con éstas. 

43.1.4. Supervisar y controlar el recaudo y la aplicación de los recursos propios, los cedidos por la Nación y
los del Sistema General de Participaciones con destinación específica para salud, y administrar los recursos
del Fondo Departamental de Salud. 

43.1.5. Vigilar y controlar el cumplimiento de las políticas y normas técnicas, científicas y administrativas
que expida el Ministerio de Salud, así como las actividades que desarrollan los municipios de su jurisdicción,
para garantizar el logro de las metas del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud,
sin perjuicio de las funciones de inspección y vigilancia atribuidas a las demás autoridades competentes. 

Dentro de las competencias atribuidas al Departamento en materia de salud en virtud del artículo 43 de la
ley 715 de 2001,  se encuentran las  de: Formular planes, programas y proyectos para el desarrollo del
sector salud y del sistema general de seguridad social en Salud en armonía con las disposiciones del orden
Nacional (Numeral 43.1.1.); Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar, en el ámbito departamental las
normas, políticas, estrategias, planes, programas y proyectos del sector salud y del Sistema General de
Seguridad Social en Salud, que formule y expida la nación o en armonía con éstas (Numeral  43.1.29);
Prestar asistencia técnica y asesoría a los municipios e instituciones públicas que presten servicios de salud
en su jurisdicción (Numeral 43.1.3).

En virtud de estas competencias, la SECRETARIA DE SALUD de la Gobernación requiere desarrollar las
acciones conducentes  al cumplimiento de las normas legales y los objetivos programáticos propuestos, de
acuerdo  a  la  estructura  organizacional  de  la  secretaria,  y  ante  la  inexistencia  de  personal  de  planta
suficiente  para desarrollar todas las tareas y funciones que desarrolla la SECRETARIA DE SALUD y el
cumulo de carga laboral,  es necesario contar con personal idóneo, por lo que se acredita la necesidad de
contratar personal que preste servicios profesionales y de apoyo a la gestión

 Tiene como propósito La Ley 1438 de 2011,  por medio de la  cual  se reforma el  Sistema General de
Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones, tiene como objeto el fortalecimiento del Sistema
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General de Seguridad Social en Salud, a través de un modelo de prestación del servicio público en salud
que en el marco de la estrategia Atención Primaria en Salud, que permita la acción coordinada del Estado,
las instituciones y la  sociedad para  el  mejoramiento  de la  salud y la  creación de un ambiente sano y
saludable, que brinde servicios de mayor calidad, incluyente y equitativo.  La Ley 1438 de 2011, modifica los
siguientes numerales del artículo 43 y 44, de la Ley 715 del 2001, así:  43.3.4. Formular y ejecutar el Plan
de Intervenciones  Colectivas  departamentales.  En  los  términos del  artículo  43 de  la  ley  715 de 2001,
corresponde  a  los  departamentos,  dirigir,  coordinar  y  vigilar  el  sector  salud  y  el  Sistema  General  de
Seguridad Social en Salud en el Territorio de su Jurisdicción, atendiendo las disposiciones Nacionales sobre
la  materia.    Para   el  cumplimiento  de   estas   competencias  dentro  de  la  Estructura  Orgánica  del
Departamento de Bolívar, se ha creado la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL,  cuyo objetivo
general  es  dirigir,  orientar,  regular,  vigilar,  y  controlar  el  Sistema  de  Seguridad  Social  en  Salud  del
Departamento de Bolívar, bajo una organización y gestión descentralizada del sector, que permita cumplir
con los principios consagrados en la Constitución Política y los propios del Sistema General de Seguridad
Social en Salud, creando condiciones de acceso de toda la población a los servicios de salud en todos los
niveles de atención y complejidad. Dentro de las competencias atribuidas al Departamento en materia de
salud en virtud del artículo 43 de la ley 715 de 2001,  se encuentran las  de: Formular planes, programas y
proyectos para el desarrollo del sector salud y del sistema general de seguridad social en Salud en armonía
con las disposiciones del orden Nacional (Numeral 43.1.1.); Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar,
en el ámbito departamental las  normas, políticas, estrategias, planes, programas y proyectos del sector
salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud, que formule y expida la nación o en armonía con
éstas (Numeral  43.1.29); Prestar asistencia técnica y asesoría a los municipios e instituciones públicas que
presten servicios de salud en su jurisdicción (Numeral 43.1.3).   La resolución 518 de 2015 por la cual se
dictan  disposiciones  con  relación  a  la  gestión  de  la  salud  pública  y  se  establecen  directrices  para  la
ejecución,  seguimiento  y  evaluación  del  plan de salud  pública  de intervenciones colectivas.  PIC.  Esta
resolución  en  su  artículo  5  establece  los  procesos  para  la  gestión  de  la  salud  pública:  articulación
intersectorial,  desarrollo  de  capacidades,  participación  social,  gestión  de  insumos  de  interés  en  salud
pública, procesos en los cuales el profesional contratado puede apoyar la gestión de la salud pública.   En
materia  de Salud Pública compete al Departamento: Adoptar, difundir, implantar y ejecutar la política de
salud pública formulada por la Nación. (Numeral 43.3.1).  La Ley 1438 de 2011, por medio de la cual se
reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones, tiene como objeto
el fortalecimiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud, a través de un modelo de prestación
del servicio público en salud que en el marco de la estrategia Atención Primaria en Salud, que permita la
acción coordinada del Estado, las instituciones y la sociedad para el mejoramiento de la salud y la creación
de un ambiente sano y saludable, que brinde servicios de mayor calidad, incluyente y equitativo.  La Ley
1438 de 2011, modifica los siguientes numerales del artículo 43 y 44, de la Ley 715 del 2001, así:  43.3.4.
Formular y ejecutar el Plan de Intervenciones Colectivas departamentales.  43.3.9. Asistir técnicamente y
supervisar a los municipios, en la prestación del Plan de Intervenciones Colectivas, y las acciones de salud
pública individuales que se realicen en su jurisdicción. El Ministerio de la Protección Social reglamentará el
proceso de asistencia técnica,  con recursos financieros,  tecnológicos,  humanos,  gestión de procesos y
resultados esperados.  44.3.1. Adoptar, implementar y adaptar las políticas y planes en salud pública de
conformidad  con  las  disposiciones  del  orden  nacional  y  departamental,  así  como  formular,  ejecutar  y
evaluar, los planes de intervenciones colectivas.  Así mismo, adiciona al artículo 43 y 44 de la Ley 715 de
2001 los siguientes numerales:  43.3.10. Coordinar y controlar la organización y operación de los servicios
de salud bajo  la  estrategia  de la  Atención Primaria  en Salud a nivel  departamental  y  distrital.   44.3.7.
Coordinar y controlar la organización y operación de los servicios de salud bajo la estrategia de la Atención
Primaria en Salud a nivel municipal.  La Ley 1438 de 2011 en su Título II, correspondiente a Salud Pública,
Promoción y Prevención y Atención Primaria en Salud, en el Capítulo I de Salud Pública, establece en el
Artículo Sexto,  que el  Ministerio de Protección Social  debe elaborar un Plan Decenal  de Salud Pública
(PDSP); éste PDSP se enmarca en el derecho fundamental a la salud establecido en la Constitución Política
de 1991, responde a las políticas de salud priorizadas, las cuales son soportadas en el Análisis de Situación
de Salud, cuya formulación y puesta en marcha generan un gran impacto en los indicadores de salud.  El
PDSP 2012-2021, se sustenta y se articula en normas y políticas nacionales e internacionales. El PDSP
asume un abordaje con múltiples enfoques: La Salud como un derecho, el enfoque diferencial, el enfoque
poblacional y el modelo conceptual de los determinantes sociales de la salud. El Plan Decenal de Salud
Pública 2012-2021, en su capítulo 7, establece unas Dimensiones prioritarias, encontrándose como sexta
prioridad, en el numeral 7.6,  la Dimensión Vida Saludable y Enfermedades Transmisibles,  la cual está
definida como "Espacio de acción sectorial, transectorial y comunitario que busca garantizar el disfrute de
una vida sana, en las diferentes etapas del ciclo de vida, promoviendo modos, condiciones y estilos de vidas
saludables en los territorios cotidianos de las personas, familias y comunidades, así como el acceso a una
atención integrada ante situaciones, condiciones y eventos transmisibles, con enfoque diferencial y equidad
social,  desde  una  perspectiva  de  desarrollo  humano  sostenible".   La  Dimensión  Vida  Saludable  y
Enfermedades Transmisibles,   tiene como objetivo "Garantizar y materializar  el derecho de la población
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colombiana a vivir  libre  de enfermedades transmisibles  en todas las etapas del  ciclo  de vida y en los
territorios  cotidianos,  con  enfoque  diferencial  y  de  equidad,  mediante  la  trasformación  positiva  de
situaciones  y  condiciones  endémicas,  epidémicas,  emergentes,  re-emergentes  y  desatendidas,  para
favorecer  el  desarrollo  humano,  social  y  sostenible".    La  Dimensión  Vida  Saludable  y  Enfermedades
Transmisibles, en el numeral 7.6.4. establece los componentes de la misma: a) Enfermedades  emergentes,
re-emergentes y desatendidas. b) Enfermedades inmunoprevenibles. c) Enfermedades  endemo-
epidémicas.  Para cada uno de estos componentes, el Plan Decenal de Salud Pública, establece en sus
numerales 7.6.4.1 a 7.6.4.3.5 la definición de cada componente, objetivos, metas y estrategias respectivas.
En el numeral 7.6.4.2 del Plan Decenal de Salud Pública, correspondiente al componente Enfermedades
Inmunoprevenibles desde un enfoque de derechos, se establecen entre otras las metas: a) 2021 alcanzar el
95% o más de cobertura en todos los biológicos que hacen parte del esquema nacional, en las poblaciones
objeto del programa. b) A 2021, mantener en todo el territorio nacional la erradicación de la Poliomielitis, y
consolidar  la  eliminación  del  Sarampión,  la  Rubeola,  el  Síndrome  de  Rubeola  Congénita  y  el  Tétano
Neonatal, y controlar la incidencia de casos de Fiebre Amarilla, Difteria, Tuberculosis Meníngea, Hepatitis A
y B, Neumococo, Haemophilus influenzae tipo B, diarreas por Rotavirus, Tosferina, Parotiditis e Influenza.
c)  A  2021,  sistematizar  y  automatizar  los  procesos  y  procedimientos  del  Programa  Ampliado  de
Inmunizaciones-PAI en todo el territorio nacional.   En el numeral 7.6.4.2.4 establece las estrategias del
componente Enfermedades Inmunoprevenibles entre las que tenemos: b) Implementación de la estrategia
de  vacunación  sin  barreras,  que  disminuya  las  oportunidades  perdidas  y  garantice  el  acceso  a  la
vacunación. c) Implementación del Sistema de Información Nominal del Plan Ampliado de Inmunizaciones
PAI  en  todo  el  territorio  nacional.   En  desarrollo  de  éstas  competencias,  la   Secretaría   de  Salud
Departamental de Bolívar, cumpliendo con los  lineamientos establecidos  por el Ministerio de Salud y  de  la
Protección Social, y el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 "Bolívar Primero",   ha elaborado y
adoptado  el  Plan  de  Acción  en  Salud,  en  donde  se  planifican  y  adoptan  los  diferentes  Proyectos   a
desarrollarse y ejecutarse  durante la  actual vigencia fiscal.            Dentro del Plan Operativo Anual de
Salud se ha incluido  el  Proyecto  de FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL
PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACION -PAI EN LOS 45 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE
BOLÍVAR, el cual se encuentra debidamente registrado y viabilizado en el Banco de Proyectos de Inversión
Departamental, y cuenta con apropiaciones presupuestales necesarias  para su ejecución.   El Proyecto
FORTALECIMIENTO  A  LA  GESTIÓN  Y  ADMINISTRACIÓN  DEL  PROGRAMA  AMPLIADO  DE
INMUNIZACION  -PAI  EN  LOS  45  MUNICIPIOS  DEL  DEPARTAMENTO  DE  BOLÍVAR,  atendiendo  la
naturaleza de las acciones incluidas, requiere para su correcto desarrollo y logro de objetivos,  los servicios
Profesionales  y  de apoyo a la  Gestión   de  un Grupo de Profesionales  Especializados,  Profesionales,
Técnicos  y/o  Tecnólogos.   Tal  como  se  desprende  de  la  certificación  expedida  por  la   Dirección
Administrativa de Función Pública de la Gobernación de Bolívar, se encuentra que en la Planta de Personal
de la Secretaría de Salud Departamental, Dirección de Salud Pública, no existe  el personal Profesional
Especializados,   Profesional,  Técnico y/o  Tecnólogo,  suficiente   para  el  desarrollo   de  las   acciones
contempladas  en   el   Proyecto  de  FORTALECIMIENTO  A  LA  GESTIÓN  Y  ADMINISTRACIÓN  DEL
PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACION -PAI EN LOS 45 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE
BOLÍVAR, incluido dentro del Plan Operativo Anual de Salud de la actual vigencia fiscal y  de esa forma
cumplir  con  las  competencias  Departamentales  en   materia   de  Salud.   Con  fundamento  en  las
disposiciones jurídicas antes transcritas, se procede a elaborar los estudios previos y acto de justificación
para la contratación de los servicios de un Grupo de Profesionales, Técnicos y/o Tecnólogos, de apoyo para
el desarrollo de las  acciones contempladas     , de conformidad con el Proyecto de Inversión BPIN
2022002130113,  denominado  :  FORTALECIMIENTO  A  LA  GESTIÓN  Y  ADMINISTRACIÓN  DEL
PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACION -PAI EN LOS 45 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE
BOLÍVAR..;  específicamente  este  estudio  explica  y  justifica  la  necesidad  de  contratar  a  UN  (01)
PROFESIONAL EN  PSICOLOGÍA, CON EXPERIENCIA LABORAL  NO INFERIOR A UN  (01) AÑO, el
cual desarrollará actividades de la SECRETARÍA DE SALUD.

La experiencia académica debe acreditarla  en su oferta,  la propuesta que no reúna el  perfil  y  acredite
experiencia antes exigidas será rechazada de plano. 

3. DESCRIPCION DE LOS CONTRATOS

3.1 OBJETO  

Prestación de Servicios Profesionales de Apoyo a los procesos de la Gestión
de  la  salud  pública   para  el  logro  de  productos  propios  del  proyecto
fortalecimiento  a  la  gestión  y  administración  del  programa  ampliado  de
inmunización - PAI en los 45 municipios del Departamento de Bolívar,

3.2 PERFIL Y 
ACTIVIDADES:

UN (01) PROFESIONAL EN  PSICOLOGÍA, CON EXPERIENCIA LABORAL
NO INFERIOR A UN  (01) AÑO
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Valor Mensual : $3,600,000.00

Actividades:  1. - Asistir a la capacitaciones y reuniones programadas por la
Coordinación  Departamental  del  PAI  y  PNV  Covid  19.  2.-realizar
sensibilización a los municipios sobre la importancia de la aplicación de las
vacunas  contra  el  Covid  y  el  PNB,  3.-  Realizar  asistencia  técnica  a  los
municipios que tienen baja cobertura en vacunación contra el covid 19 y el
PNV,  donde  se  recalque  la  importancia  de  la  aplicación  de  la  vacuna  y
completar  el  esquema del  mismo.  4.-  Llevar  un control  de  los  municipios
asistidos, para realizar seguimiento sobre la cobertura del PNV y COVID. 5.-
cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza de este
contrato y aquellas otras que en su momento pueda impartir el supervisor o la
coordinación PAI departamental del mismo durante su vigencia

3.3 OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA:

3.3.1  Generales:  1.  Cumplir  con  lo  pactado  en  el  contrato  con  suma
diligencia  y  cuidado,  ofreciendo  las  mejores  condiciones  de  calidad,
ejecutando  oportuna  e  idóneamente  el  objeto  contratado.  2.  Asistir  a  las
reuniones a las que se le convoque en desarrollo del contrato. 3. Presentar
informes  mensuales  de  ejecución  el  último  día  hábil  de  cada  mes,  sin
perjuicio de los informes especiales que se le soliciten, y un informe final al
finalizar el término pactado en el contrato. 4. Al finalizar el plazo de ejecución
del contrato deberá devolver al DEPARTAMENTO cualquier documento que
le haya sido confiado en razón de la gestión encomendada. 5. Responder por
sus  actuaciones  y  omisiones  derivadas  de  la  celebración  del  presente
contrato, y de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en
las  leyes  80  de  1993,  1150  de  2007  y  sus  decretos  reglamentarios.  6.
Mantener la reserva profesional según la información que le sea suministrada
en  desarrollo  del  objeto  contractual.  7.  Estar  afiliado  a  los   sistemas  de
pensión y salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley
100 de 1993, ley 797 de 2003, y cumplir con las obligaciones establecidas en
el artículo 50 de la ley 789 de 2002. Decreto 1703 de 2002 y articulo 23 d la
ley 1150 de 2007,  para lo  cual  deberá aportar  al  supervisor  del  contrato,
copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas mencionados. 8.
Cumplir  sus  obligaciones  del  sistema  de  riesgos  laborales  y  salud
ocupacional de conformidad con la Ley 1562 de 2012 reglamentada por el
decreto 723 de 2013. 9. Conservar y responder por el buen estado (salvo
deterioro por su normal uso), de los bienes que le sean entregados para el
cumplimiento  contractual.  10.  No  acceder  a  peticiones  o  amenazas  de
quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir
algún  acto  o  hecho,  informando  inmediatamente  a  la  entidad  y  demás
autoridades competentes cuando se presenten tales peticiones o amenazas.
11. El contratista se obliga con la Gobernación de Bolívar, a tramitar todas las
actuaciones correspondiente a sus funciones dentro de la ejecución de su
contrato,  mediante  la  herramienta  SIGOB.  12.  Cumplir  con  las  demás
obligaciones que se deriven de la naturaleza de este contrato y aquellas otras
que  en  su  momento  pueda  impartir  el  supervisor  del  mismo  durante  su
vigencia. 13. Cargar mensualmente los informes de ejecución con todos sus
anexos en la plataforma SECOP II. 14. Crear el usuario de SECOP II para la
relación contractual.

3.3.2 Especificas: 
Las obligaciones específicas corresponden a las actividades definidas en el 
punto 3.2 del presente estudio.  

3.4 PLAZO DE EJECUCIÓN
dos (2) meses y quince (15) dias, contados a partir del cumplimiento de los
requisitos de ejecución. En ningún caso el plazo de ejecución del contrato se
extenderá más allá del 31 de diciembre de 2023.

3.5 LUGAR DE 
EJECUCIÓN

Sede  de  la  Gobernación  de  Bolívar  -  SECRETARÍA  DE  SALUD-
DIRECCIÓN  DE SALUD  PUBLICA  -  DIMENSIÓN  VIDA  SALUDABLE  Y
ENFERMEDADES  TRANSMISIBLES  -  PROGRAMA  AMPLIADO  DE
INMUNIZACIONES PAI  

3.6. VALOR Y FORMA DE El  valor  del  presente contrato es por  la  suma de NUEVE MILLONES DE
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PAGO

PESOS  MCTE  ($9.000.000.oo);  los  cuales  será  cancelados  por  EL
DEPARTAMENTO, en calidad de honorarios y será el único emolumento por
los servicios prestados; los que se cancelarán en Dos (2) cuotas mensuales
iguales por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($
3.600.000.oo),  que  se  tramitarán  mes  vencido  contados  a  partir  del
cumplimiento de los requisitos de ejecución, dentro de los 5 días siguientes a
la radicación de la cuenta de cobro o factura y una cuota por valor de UN
MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.800.000)  Equivalentes  a
quince  días,  que  se  tramitarán  mes  vencido  contados  a  partir  del
cumplimiento de los requisitos de ejecución, dentro de los 5 días siguientes a
la radicación de la cuenta de cobro o factura. El contratista deberá presentar:
informe de actividades, recibo a satisfacción expedido por el supervisor del
contrato y acreditar el cumplimiento de las obligaciones según lo dispuesto
en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 sobre el pago de las obligaciones de
seguridad  social  Integral  (Salud,  Pensión  y  ARL),  además  de  ello  la
presentación  del  informe en  la  plataforma SECOP II  y  la  aprobación  del
mismo  por  parte  del  supervisor,  en  la  plataforma.  PARÁGRAFO:  El
contratista  asumirá  a  todo  costo  los  gastos  que  se  presenten  para  los
traslados  en  los  municipios  en  cumplimiento  de  actividades  específicas
relacionadas con el objeto contractual.

3.7 COORDINADOR Y 
SUPERVISOR

La Supervisión del contrato será ejercida por el(la)  DIRECTOR DE SALUD
PUBLICA -SECRETARÍA DE SALUD de la Gobernacion de Bolivar o a quien
se designe,  de conformidad con el  artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 y
demás  normas  concordantes,  quien  expedirá  las  certificaciones  de
cumplimiento a satisfacción del servicio prestado, entre otros.

3.8 OBLIGACIONES DEL 
DEPARTAMENTO

 Garantizar  la  apropiación  de  los  recursos  económicos  para  la
ejecución del contrato.

  Realizar el seguimiento o supervisión de cumplimiento del objeto a
contratar.

 Cancelar  el  valor  del  contrato  previa  certificación  de  recibo  a
satisfacción por parte del supervisor.

 Las demás establecidas en el artículo 4º y 5º, respectivamente de la
Ley 80 de 1993.

3.9 CLASIFICACIÓN DEL 
OBJETO A CONTRATAR 
EN EL CLASIFICADOR DE 
BIENES Y SERVICIOS

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 se especifica la
descripción del objeto a contratar identificado en relación con el Clasificador
de Bienes y servicios, así:
80111604, 80111620, 80111600,80110000,80100000,80000000

4. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN

Para  determinar  el  valor  estimado del   contrato  de  conformidad  con  las  actividades  encaminadas  al
cumplimiento  del  mismo,  se  ha  tomado  como  base  y  referencia  el  alcance  del  objeto  contractual  a
desarrollarse;  la responsabilidad  sobre los temas objeto del mismo; el plazo de ejecución y el tiempo de
dedicación  que  requieren  dichas  actividades;   la  experiencia  y  estudios  con  los  que  debe  contar  el
personal que se requiere para cubrir la necesidad contractual, tal y como lo es, para el presente caso ,el
ser UN (01) PROFESIONAL EN  PSICOLOGÍA, CON EXPERIENCIA LABORAL  NO INFERIOR A UN
(01) AÑO, y finalmente el cálculo de un factor que incluye el aporte a Seguridad Social Integral y ARL , los
costos de legalización  del  respectivo contrato y   finalmente  tablas  de honorarios de otras entidades
públicas del nivel nacional;   y contratos similares en el SECOP II.

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÌDICOS. 
Tratándose de un Contrato de prestación de servicios de apoyo a la  gestión,  o para la  ejecución de
trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a determinadas personas naturales el art. 2.2.1.2.1.4.9
del Decreto 1082 de 2015 prevé la contratación directa.

Consagra la  norma que  cuando  el  objeto contractual  definido,  corresponde a aquellos  de naturaleza
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad,
los factores  de selección corresponden a  la  capacidad de ejecutar  el  objeto del  contrato,  siempre y
cuando la entidad Estatal  verifique  la idoneidad o experiencia requerida  y relacionada con el área de que
se trate; lo que en el caso se adecua a esta modalidad de dado que  para el caso se requiere de una
actividad intelectual, no corresponde a consultoría y es para desarrollar funciones propias de la entidad. 
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En este caso el  factor  de Selección  está dado de la  siguiente  manera: UN (01)  PROFESIONAL EN
PSICOLOGÍA, CON EXPERIENCIA LABORAL  NO INFERIOR A UN  (01) AÑO

6. ANÁLISIS DEL SECTOR RELATIVO AL OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN, DESDE LA
PERSPECTIVA LEGAL, COMERCIAL, FINANCIERA, ORGANIZACIONAL, TÉCNICA, Y DE ANÁLISIS
DE RIESGO. ART. 2.2.1.1.1.6.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015.
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015 la entidad ha realizado estudio del sector relativo al objeto
del proceso de contratación el cual se anexa al presente estudio como anexo N°.1.

7. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

Conforme al Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación, M-ICR-
01, expedido por Colombia Compra Eficiente y en armonía con lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 1150
de  2007  en  concordancia  con  el  Decreto  1082  de  26  de  mayo  de  2015,  se  establecen  los  riesgos
previsibles tal como figura en el anexo N°.02 del presente estudio previo.
8. ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA O NO DE MECANISMOS QUE GARANTICEN LAS
OBLIGACIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO
La Gobernación de Bolívar ha analizado los riesgos previsibles que pudieran afectar  el  desarrollo  del
contrato de conformidad con su objeto, la forma de prestación del servicio, la naturaleza de este y la forma
de pago, los cuales se asocian al cumplimiento del contrato y la calidad del servicio prestado, riesgos
todos que deben ser asumidos por el contratista. Los riesgos derivados del cumplimiento del objeto se
neutralizan  designando  un  supervisor  del  contrato  con  responsabilidades  relacionadas  con  el  objeto
contractual.

En cuanto a la posibilidad de incumplimiento del contratista por no prestar el servicio de la manera en que
se contrata o por su ejecución incompleta, el riesgo se controla al establecer la cláusula de multas; así
como por la modalidad de pago por mensualidades vencidas y sujetar la cancelación de las mismas a la
aprobación por parte del supervisor del contrato del informe mensual de actividades, sin que sea necesario
exigir garantías, de conformidad con lo dispuesto en el del artículo 2.2.1.2.14.5 del decreto 1082  de 2015.

De igual forma para asegurar los perjuicios que puedan derivarse del incumplimiento total se establece la
cláusula penal equivalente al 10% del valor del contrato, la que se descontará de los valores que adeude
el Departamento al contratista, o en su defecto se cobrará por jurisdicción coactiva en los términos del
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y sus modificaciones.

Se pactará la cláusula de indemnidad contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan
causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por el CONTRATISTA, durante
la ejecución del objeto y obligaciones del  contrato.  En caso de que se formule reclamo, demandas o
acción legales contra el DEPARTAMENTO por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del
CONTRATISTA,  se  le  comunicará  lo  más  pronto  posible  de  ello  para  que  por  su  cuenta  adopte
oportunamente  las  medidas  previstas  por  la  Ley  para  mantener  indemne  al  DEPARTAMENTO  y  en
adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en
esta Cláusula el CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa del DEPARTAMENTO,
este podrá hacerlo directamente previa comunicación escrita al CONTRATISTA, quien pagará todos los
gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que así ni lo hiciera el CONTRATISTA, el
DEPARTAMENTO  tendrá  derecho  a  descontar  el  valor  de tales  erogaciones  de  cualquier  suma que
adeude al mismo por razón de los servicios motivo del contrato.

Conforme a todo lo anterior,  y teniendo en cuenta  el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, las garantías no
serán obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía, disposición que ha
sido desarrollada por el artículo 2.2.1.2.14.5  del decreto 1082  de 26 de Mayo de 2015, que establece que
la  exigencia  de  garantías  establecidas  en  el  mencionado  decreto  no  es  obligatoria  en  los  contratos
celebrados bajo la modalidad de contratación directa, tomando en consideración para el caso en concreto
el valor de la contratación, la naturaleza del objeto del contrato, la forma de pago y el señalamiento de la
Cláusulas  de  multas  y   Penal,  la  Administración  Departamental  considera  que  el  CONTRATISTA no
deberá constituir garantía alguna de las señaladas en el Decreto 1082 de 2015.
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ALBERTO  BERNAL JIMENEZ
SECRETARIO DE DESPACHO, SECRETARÍA DE SALUD 
SOLICITANTE
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ANEXO N°. 1-

ANÁLISIS DEL SECTOR ECONOMICO Y DE LOS OFERENTES POR PARTE EL
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA CONTRATACION DIRECTA.

El Departamento de bolívar, de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015,
y las  directrices  dadas  por  la  Agencia  Nacional  para  la  Contratación  Estatal,  procede a
realizar el estudio del sector que sustenta desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y
economía la vinculación mediante contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión
del personal natural y jurídico externo que requiere la entidad de apoyo a la ejecución de sus
funciones, así como las relacionadas con actividades operativas, logísticas y asistenciales de
estas.

En ese marco, el Departamento de Bolívar requiere de un grupo de colaboradores externos
(profesionales  especializados,  profesionales  y  técnicos)  que  apoyen  la  ejecución  de  los
proyectos que constituyen el plan de acción de la entidad para el año 2023, en razón a que,
en la planta de personal de la entidad, no existe personal suficiente con el perfil requerido y
ante el volumen de trabajo al interior de cada área de la entidad se hace necesario buscar
colaboración externa.

Esta  necesidad  ha  sido  solventada  por  la  entidad  en  vigencia  anterior  mediante  la
vinculación  de  personal  con  capacidad,  idoneidad  y  experiencia  que  se  encuentran  en
condiciones de desarrollar el objeto del contrato, es así como para el caso en concreto la
SECRETARÍA DE SALUD con base a las contrataciones realizadas con personas naturales
y jurídicas para dicho apoyo puede determinar una relación histórica de estos procesos así:

La Gobernación de Bolívar, con base en los datos del SECOP II del año 2022, analizó los
procesos de contratación de las Entidades Compradoras, relacionados con la información
descrita en la siguiente tabla:

PERFIL DEPENDENCIA OBJETO PLAZO VALOR
TOTAL

UN  (01)
PROFESIONAL
EN  PSICOLOGÍA,
CON
EXPERIENCIA
LABORAL   NO
INFERIOR  A  UN
(01) AÑO

SECRETARÍA  DE
SALUD

Prestación de Servicios
Profesionales  de
Apoyo  a  los  procesos
de  la  Gestión  de  la
salud  pública   para  el
logro  de  productos
propios  del  proyecto
fortalecimiento  a  la
gestión  y
administración  del
programa ampliado de
inmunización  -  PAI  en

dos  (2)
meses  y
quince  (15)
dias

$9,000,000.0
0

En  este  sentido  el  Departamento  de  Bolívar  requiere  para  el  desarrollo  de  su  objeto  y
teniendo en cuenta los planes y proyectos a realizar durante la vigencia del 2023, satisfacer
la  necesidad  de  contratar  mediante  contrato  de  Prestación  de  Servicios  Profesionales
personal con perfiles especificos para que preste sus servicios de manera independiente y
externa, por el termino de dos (2) meses y quince (15) dias. El valor del contrato es por la
suma de  NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE  ($9,000,000.00)  IVA incluido.  Se hace
constar que los valor estimados están acorde con los precios que en el mercado se pagan
por asesorías especializadas y apoyos de personal técnico como la que demanda la entidad y
que para ello se han consultado las tarifas de honorarios profesionales y técnicos  fijadas
para  este  tipo  de  servicios  integrales  por  la  administración  central  y  sus  entes
descentralizados; de igual forma, conveniente es señalar que acudir a la valoración del apoyo
legal  en  la  modalidad  "por  servicio  requerido",  que  implica  pagos  individuales  por  cada
concepto,  asistencia  a  reuniones,  horas,  encarecería  el  costo  de  la  satisfacción  de  la
necesidad y el costo administrativo de su atención, lo que hace más conveniente asumir de
manera integral la contratación de los servicios.

En cuanto a la forma de pago, el Departamento de Bolívar, conforme a las verificaciones que
se han hecho podría pagar mes vencido, esto es dentro de los cinco (5) días siguientes a la
radicación  de  la  cuenta  de  cobro  por  parte  del  colaborador  externo  acompañada  del
certificado de recibo a satisfacción del servicio suscrito por el supervisor y previa verificación
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del  pago  de sus  aportes  al  sistema de  seguridad  social  integral  (salud,  pensión  y  ARL)
además del cargue de dicha información en la plataforma transaccional SECOP II.

ANEXO N°2

ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS
De acuerdo con lo previsto en el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.1.6.3
del Decreto 1082 de 2015, los lineamientos del manual de riesgos expedido por Colombia
Compra Eficiente y el CONPES 3714 de 2011, esta entidad ha definido como riesgos dentro
de la ejecución del presente proceso de contratación los siguientes riesgos:
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ue
 r

ea
liz

a
el

 r
eq

ue
ri

m
ie

n
to Verificación de

la información
suministrada

por el
contratista y la

entidad

M
en

or

B
aj

o

No

Secretarios
de

despacho,
directores y

jefes de
oficina

según sea
el caso

Verificar
mediante una
confrontación

de los
documentos
aportados.

Cada vez
que se

presente
la

necesidad
.

2

D
IR

E
C

C
IO

N
 F

U
N

C
IO

N
 P

U
B

LI
C

A

Verificación
cuidadosa de

los
documentos

aportados por
el contratista, a

través de los
diferentes
medios de

consultas, tales
como Sitios

Web.

M
e

no
r

B
a

jo No
SECRETA

RÍA DE
SALUD

Verificar
mediante una

confrontación de
los documentos

aportados.

Cada vez
que se

presente
la

necesidad.

3

D
ire

cc
ió

n
 F

u
n

ci
ó

n
 P

u
b

lic
a

Capacitar a los
funcionarios de
la entidad en
las labores de
supervisor de

contratos,
Auditorias por

parte de la
oficina de

Control Interno
y de los

distintos entes
de control,

Existen
procedimientos
documentados

(Manuales)
para la

implementació
n de las
acciones

correctivas y
preventivas.

M
e

no
r

B
a

jo No

Jefes de
Oficina de

Control
Interno-
Director
Función
Publica

Revisiones por
parte del área de
Control Interno
periódicamente

evaluando la
efectividad y el

desempeño de
las herramientas
implementadas
para su gestión

Cada vez
que se

presente
la

necesidad.
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N
o

.

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e

 le
 a

si
g

n
a?

Tratamiento/
Controles a

ser
implementad

os

Impacto
después del
tratamiento

¿
A

fe
ct

a
 e

l e
q

u
ili

b
ri

o
ec

o
n

ó
m

ic
o

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

?

Persona
responsab

le por
implement

ar el
tratamient

o

Monitoreo y revisión

Im
p

ac
to

C
al

if
ic

a
ci

ó
n

T
o

ta
l ¿Cómo se

realiza el
monitoreo?

Periodici
dad

¿Cuándo
?

4

D
ep

en
d

en
ci

a
 e

n
ca

rg
a

da
 q

u
e

 r
e

a
liz

a
r 

e
l

re
q

ue
rim

ie
n

to
 -

D
ire

ct
o

r 
F

un
ci

ó
n

 P
ub

lic
a

.

Definir de
manera clara y
específica las
obligaciones

del contratista
para la

correcta
ejecución del

objeto
contractual.

M
e

no
r

B
a

jo No

Director
Función
Publica -

Secretaría
Jurídica

Aplicar el
principio de
planeación

contractual, de
tal manera que
se establezcan
claramente en
los Estudios
Previos, por
parte de la

dependencia
donde surjan las
necesidades a
satisfacer, el
alcance del

objeto
contractual.

Cada vez
que se

presente
la

necesidad.
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